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PROYECTO DE T..,EY: 

TITULO I_ 

NORMAS GENERALES 

Articulo í º. - Quedarán afectos al 
presente Estatuto los profesionales de la educación que 
prestan servicios en los establecimientos de educación 
bás i ca y media, de administración municipal o 
particular reconocida oficialmente como asimismo en los 
de educación pre-básica subvencionados conforme al DFL 
Nº2 ( E) de 1989, así como en los establecimientos de 
educación técnico-profesional administrados por 
corporaciones privadas sin fines de lucro, según lo 
dispuesto en el decreto ley Nº 3.166, de 1980, como 
también quienes ocupan cargos directivos y tecnicos
pedagógicos en los departamentos de admnistración de 
educación municipal que por su naturaleza requieran ser 
servidos por profesionales de la educación . 

Articulo 2°.- Son profesionales de 
la educación las personas que posean título de profesor 
o educador, concedido por Escuelas Normales, 
Universidades o Institutos Profesionales. Asimismo se 
consideran todas las personas legalmente habilitadas 
para ejercer la función docente y las autorizadas para 
desempeñarla de acuerdo a las normas legales vigentes . 

Artículo 3º.- Este Estatuto 
normará los requisitos,deberes, obligaciones y derechos 
de carácter profesional, comunes a todos los 
pro=esionales señalados en el artículo 1º, la carrera 
de aquellos profesionales de la educación de 
establecimientos del sector rnunicinal incluyendo 
aquellos que ocupan cargos directivos y técnicos
pedagógicos en sus órganos de administración y el 
contrato de los profesionales de la educación en el 
sector particular, en los términos establecidos en el 
Título IV de esta ley. Con todo, no se aplicará a los 
pro=esionales de la educación de colegios particulares 
pagados las normas del inciso segundo del artículo 15, 
de los cinco incisos finales del artículo 54, los 
artículos 55, 56 y 59 y el inciso segundo del articulo 
61, del Titulo IV de esta ley . 

Artículo 4 º. - Sin perJu1.cio de las 
inhabilidades señaladas en la Constitución y la ley, no 
pod~án ejercer labores docentes quienes sean condenados 
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por alguno de los delitos contemplados en los Párrafos 
1, 4 , 5, 6 y 8 del Titulo VII y en los Párrafos 1 y 2 
del Ti t ulo VIII del Li bro Segundo del Código Penal . 

En caso de que el profesional de la 
educación sea encargado reo por alguno de los delitos 
señalados en el inciso anterior, podrá ser suspendido 
de sus funciones, con o sin derecho a remuneración 
total o parcial, por el tiempo que se prolongue la 
encargatoria de reo . 

TITULO II 

ASPECTOS PROFESIONALES 

Párrafo I 

FUNCIONES PROFESIONALES 

Articulo 5º . - Son funciones de los 
profesionales de la educación la docente y la docente
directiva, además de las diversas funciones técnico
pedagógicas de apoyo . 

Artículo 6 º. - La función docente 
es aquella de carácter profesional de nivel superior, 
que lleva a cabo directamente los procesos sistemáticos 
de enseñanza y educación, _o que incluye el 
diagnóstico, planificación, ejecución . y evaluación de 
los mismos procesos y de las actividades educativas 
generales y complementarias que tienen lugar en l as 
unidades educacionales de nivel pre-básico, básico y 
medio . 

Para los efectos de esta ley se 
entenderá por: 

a) Docencia de aula: la acción o 
exposición personal directa realizada en forma continua 
y sistemática por el docente, inserta dentro del 
proceso educativo. La hora docente de aula será de 45 
minutos como máximo . 

b) Actividades c urriculares no 
lectivas: aquellas labores educativas complementarias 
de la función docente de aula, tales como 
administración de la educación; actividades anexas o 
adicionales a la función docente propiamente tal; 
jefatura de curso; actividades coprogramáticas y 
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cul tura.~ e s; activic\ :=-.r~ ,2: ;:; extraescolares; actividades 
vincu}adas ~en ~rga~~smos o acciones ~~o?ias del 
quehacr:r e~c0 la-;:-; act !.-..·.:..d.<• Je-· e:; -, :i.r1culadas .:o,·. crgani srnos 
o inst:i tucior..ee c e 1. •.; ec 1: · .. · que incicLm directa o 
indirect2.:ment2 :::-n _;_ .:l. 2du c ar...1.ón ,_.- las :-; : ,álogc.s que .sean 
es-cablee ida.s y or .... .:-3 ·::Tc to ~ 91 !lir, j_ sterio de 
Educació.1 . 

Art ículc ., " .. - La f.unc i8n c.ocente
directiva es aque l.la de carácter profesional de nivel 
.superi;)r c;·:._.ie, sobre - ~ oase :2a :u:.a f: cr::.::.ci6n y 
experiencia d~cante ~spacifica para la ~~nci6n 1 se 
acuna de lo a,:ine"1-te ,:1 la d irecr-: ió:1, '".d..rn.i.rli.3trac ión, 
sup2rvisión :' :.:.:oor::.~ --; 3.c;.:;.6n de la . . ~duc2~ .-:..6.1, y que 
conlleva tuic~ón y res~~nsabilidad ~dici~nal2s directas 
sobre el ;;;ersonal docem.:.E: 1 paradoc<?nte 1 ac::;,;~- -~ is ::.rati vo r 
auxiliar 0 de ser,ric i :Js :nenorcs, y r'?.spec t. c de los 
alurnncs . 

A.rtirculo 8".- La::; funciones 
técnico-pedagógicas don aquellas de car~~ter 
profesional de nivel superior que, sobre la base de una 
formación. y ~x?erienc:ia docente especifica para cada 
funcit.-nt 58 oc~1pa.-: ;:espectivamente de los siguientes 
campo:.:; de apoyo ;:, cornp~emento de la d:x.:enc ia: 
orientación ~ducacional y vocacional, supervis.1.on 
pedagógica, planificación curricular, evaluación del 
aprendiz&je 1 invest:l.gación ?,3dag6gica, coordinación de 
procesos de perfeccicnamiento docen~e y otras análogas 
que por d2crei:o ~cconozca el Ministerio de Educación, 
previ.o i::-.forme ele los organis:.1os :.:cmpe t.E,,t2s . 

},..rtf.cul0 9 º . -· En cada 
estableci~ientc : para los afectes da esta ley se 
enteuderá p0r afio l.abor~l decente el período 
comprendido entre el primer dla hábil del mes en que se 
inicia el ifio escolar y dl 1ltirno del mes 
inmediatamente .:::i.nterj_or a aquel en qu& se inicie el año 
escolar sigui¿~te . 

profe;;;ionales 
.instit~ciones 

Párrafo II 

.fj)Rr!ACION Y f-ERF'ECCI0'-1AlUENTQ 

}.rtíc-.llo 1Q.. ·- L a forma.c.:i.ó~ de los 
r:~e la e,...;. ,_H.:aci5n c~rresponde:!:"á a las 

ciG sducación superior , de acuerdo a lo 
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establecido en la Ley Orgánica Constitucional de 
Enseñanza . 

la educación 
profesional . 

Articulo 11. - Los profes.:.onales de 
tienen derecho al perfeccionamiento 

El objetivo de este 
perfeccionamiento es contribuir al mejorarriento del 
desempeño profesional de los docentes, mediante la 
actualización de conocimientos relacionados con su 
formación profesional, así como la adquisición de 
nuevas técnicas y medios que signifiquen un mejor 
cumplimiento de sus :unciones . 

.ll.rticulo 12. - Los departamentos de 
administración de la educación de los munici?ios y las 
entidades privadas de educación subvencionada, podrán 
colaborar a los procesos de perfeccionamiento 
vinculados al cumplimiento de los objetivos 
establecidos en el articulo anterior, desarrollando 
toda clase de actividades de capacitación ya sea 
directamente o a través de terceros . 

El Ministerio de Educació~ a través 
de su Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e 
Investigaciones Pedagógicas colaborErá al 
perfeccionamiento de los profesionales de la educación 
mediante la ejecución en las regiones de p::-ogramas y 
cursos, y el otorgamiento de becas de montos 
equitativos para todos los profesionales de la 
educación subvencionada, especialmente para quienes se 
desempeñan en localidades aisladas . 

La ejecución de los programas, 
cursos y actividades de perfeccionamiento podrán ser 
realizadas por el Centro de Perfeccionamiento, 
Experimentación e Investigaciones Pedagógicas o por las 
Instituciones de educación superior que goce~ de plena 
autonomía dedicadas a estos fines. Asimismo podrán 
hacerlo otras instituciones públicas o privadas que 
estén debidamente acreditadas ante dicho Centro. La 
acreditación comprenderá la aprobación del proyecto de 
programas, cursos y actividades de perfeccionamiento y 
el proceso que permita evaluar el avance, concreción y 
realización del proyecto total, a través de variables 
destacadas de su desarrollo, de carácter docente, 
técnico-pedagógicas, especialmente los programas de 
estudios y sus contenidos , así corno los recursos de las 
Instituciones para otorgar la certificación y validez 
de los estudios realizados . 
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dur3.c i. -5 ::. ., -.~ ,:. x,:·: •= !'.~·- ~ ~ ~ ~- 2:c i: J.:: ·J~ ::- ~ =-. .:... 2..: e.e:.::..:;. · ... -~ .:)ci~ c ~r a 
inf::irmaci 5:-: ::.s -, :-1 r c-,- .::, 'º .' 2:c.:1 ~:;s .: ::-oiS!sio n2 1-es __ L :1 
edu:::ació.n ·"''le ·: ost.:i.:._ s: 1-::s - u r :::cs, ;--: ro ,1-r.::.~r:.::.s ') 
ac-r. i,.r i dad.:;~:; :::9 rlc.-:_ ~ .. ~c.~:)S . 

el ·.: in2nc i:::.mis ,n.o -
pre3UPU 2S "'::::::, .::202:::- i:-: .. -

::::.) '.:'rana. j~r 2 n c2 n ~stabl2ci::,i2nto 
educacicn3l subvencic ~aao; 

b) Contar c on e l p atrocinio del 
sos~enedor d a d icho e stableciniento e n el caso que las 
actividade3, programas, cursos o b ecas de 
perfeccionamiento s e 2fectúen fuera del '-espectivo 
local esccl.=.r o d urac1t:2 los peric:~os ce a ctividades 
normales c ua ~e desarr=ll2~ ~urEn~s 2 1 afio e scolar; 

la 
se 

letra 
patrcc i ::1io a 

a nt.eri~r, ~2berá ser siempre 
c urs os! p ro g :::::-:. rr.as o 

:::me se refiere 
o torgada cuando 
actividades de 

perÍeccionami e~-i:c que s ean d 2 c 2.rácter gene!:'al para 
todos los p rof e sionales d e ~a educación J cuando digan 
relación c0n :as proaramas v p royecto s educativos del 
establecimien ::.o ; 

d) Estar aceptado en alguno d e los 
programas, cursos o actividades de nerfeccionamiento o 
becas, insc..:-itc en el Registro señale.do e n el inciso 
final del artículo anterior , y 

e) En el caso de los postular.tes a 
beca, j unto con la ~olicitud deberán c ontraer el 
compromiso d e laborar en el establecimiento 
patrocinante durante el a ño e scolar siguiente. Con 
todo, si la beca se realizare durante los dos primeros 
meses del año , e l compromiso de ~e r ~anencia se ~2ferirá 
al año respectivo . 
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Los criterios de prioridad para 
seleccionar a estos postulantes deberán considerar, 
especialmente, las siguientes c~rcunstancias: 

1) Trabajar en un establecimiento 
con bajo rendimiento escolar~ 

2) El grado de relación entre la 
función que ejerce el profesional en el establecimiento 
y los contenidos del programa al cual postula, y 

3) El aporte que puedan realizar el 
estajlecimiento patrocinador o el propio postulante 
para el financiamiento del programa o beca al cual 
postula . 

Las postulaciones a los programas 
de becas serán presentadas en las Secretarías 
Regionales Ministeriales de Educación, las que estarán 
enca=gadas de la evaluación y selección de los 
postulantes, de acuerdo a los procedimientos que 
establezca el Reglamento . 

Párrafo III 

PARTICIPACION 

Artículo 14. - Los profesionales de 
la educación tendrán el derecho a participar, con 
carácter consultivo, en el diagnóstico, planeamiento, 
ejecución y evaluación de las actividades de la unidad 
educativa correspondiente y de las relaciones de ésta 
con la comunidad . 

De la misma manera tendrán derecho 
a ser consultados en los procesos de proposición de 
políticas educacionales en los distintos niveles del 
sistema . 

Artículo 15.- En los 
establecimientos educacionales habrá Consejos de 
Profesores u organismos equivalentes de carácter 
consultivo, integrados por personal docente directivo, 
técnico-pedagógico y docente. Estos serán organismos 
técnicos en los que se expresará la opinión profesional 
de sus integrantes . 

Sin embargo, los Consejos de 
Profesores podrán tener carácter resolutivo en materias 
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técnico-pedagógica, en ccnformidad al proyecto 
educativo del establecimiento y su reglamento interno . 

Al mismo tiempo, en los Consejos de 
Profesores u organismos equivalen-ces se encauzará la 
participación de los profesionales en el cumplimiento 
de los objetivos y programas educacionales de alcance 
nacional o comunal y en el desarrollo del proyecto 
educativo del establecimiento . 

Los profesores podrán ser invitados 
a las reuniones de los Centros de Cursos y Centros de 
Padres y Apoderados, cualquiera sea su denominación . 

Párrafo IV 

AUTONOMIA Y RESPONSABILIDAD PROFESIONALES 

Articulo 16. - Los profesionales de 
la educación que se desempeñen en la función docente 
gozarán de autonomía en el ejercicio de ésta, sujeta a 
las disposiciones legales que orientan al sistema 
educacional, del . proyecto educativo del establecimiento 
y de los programas específicos de mejoramiento e 
innovación. Esta autonomía se ejercerá en: 

a) El planeamiento de los procesos 
de enseñanza y de aprendizaje que desarrollarán en su 
ejercicio lectivo y en la aplicación de los métodos y 
técnicas correspondientes; · 

b) La evaluación de los procesos de 
enseñanza y del aprendizaje de sus alumnos, de 
conformidad con las normas nacionales y las acordadas 
por el establecimiento; 

c) La aplicación de los textos de 
estudio y materiales didácticos en uso en los 
respectivos establecimientos, teniendo en consideración 
las condiciones geográficas y ambientales y de sus 
alumnos, y 

d) La relación con las familias y 
los apoderados de sus alumnos, teniendo presente las 
normas adoptadas por el establecimiento . 

Articulo 17.- Las quejas o 
denuncias contra un profesional de la educación deben 
ser formuladas por escrito, o en su defecto, 
escrituradas por el funcionario que las reciba, para 

.__.__ _ ________ _ _____ _ _ __ -~ -- --
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debe ser 

::~rt' -::::'-'~--::, ~s.- :::_::::s i::;:::-ofssionales de 
la 2duc2ci6n ~ ~~ ~e rs an21~2n ce ~ssoonsablas de su 
desempefic an l~ ~~~c .:..ón corr~spondien~e. En ~al virtud 
deterá.r1 scrnsc:2:::-::'.-::: _ 2.os -:-::· r:Jcesos de evaluación d e su 
labor ~, ssrá.~~ -~-: .=c r:;:2.cios 22 2- ·~s .::-e sul tactos C.e d ichas -
evaluaciones . 

gozará d el 
evaluacién 
infundada . 

s ro:esicnal de 
c. .::-ec12::-r .i. r cs,ntril 11na 

da s u desernpa~o, 

la educación 
2.preciación o 

si l a estima 

2l Kealarnento e stablecerá las 
normas objec.:..vas el ~rocedimiento de la evaluación de 
la labor ·r ::lesemDe::c -:'~e .los orofesionales de l a 
educación. - :~ ·7ez ::.:..jar:§. ::..::1s normas q'.1e les permita 
ejercer el d erec:-10 señalado en el inciso anterior y, 
asimismo, aq:1-2llas aue los !labilite nara ejercer su 
derecho :-i defensa -.:::::mtra la s i.:uputaciones que puedan 
ser objeto en virtud del artículo 17 de esta ley . 

TITULO III 

DE r,;._ CARR.E.P~<\ DE LOS PROFESIONALES DE LA 

2 ouc ;..cI0N GSL SZCTQR MDNI CIP.¾ 

Parrafo I 

.;.HBI?O DE APLICACION 

Artículo 19. - El presente Título 
se aplicará a los profesionales de la educación que 
desempeñen funciones en los establecimientos 
educacionales del sector municipal. Del illismo modo se 
aplicará a los que ocupan cargos directivos y técnicos
pedagógicos en los organismos de administración de 
dicho sector . 

Para estos efectos se consideran 
"sector municipal" aquellos establecimientos 
educacionales que dependen directamente de los 
Departamentos de Administración Educacional de cada 
Municipalidad, o de l as Corporaciones Educacionales 
creadas por éstas e los que habiendo sido municipales 
son administrados por corporaciones educacionales 
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privadas, de acuerdo con las normas estaJlEcidas en el 
decreto con fuerza de ley º 1-3.063, de 1980 . 

Párrafo II 

DEL INGRESO A LA CARRERA DOCENTE 

Artículo 20. - El ingreso a la 
carrera docente del sector municipal se realizará 
mediante la incorporación a su dotación d~cente . 

Se entiende por dotac i ón docente la 
cantidad de profesionales de la educación necesaria 
para atender el número de horas de trabaj o y los cargos 
docente, docentes directivos y técnicos-pedagógicos que 
requiere el funcionamiento de l os establecimientos del 
sector municipal de la comu na . 

Artícul::, 21. - . La dotación docente 
de cada establecimiento será fijada en el mes de 
noviembre de cada año por el Departamento de 
Administración Educacional de la Municipalidad 
respectiva o por la Corporación Educacional 
correspondiente, de acuerdo con lo disp·J.esto en esta 
ley . 

Dicha fijación se hará conforme al 
número de alumnos del establecimiento por niveles y 
cursos y según el tipo de educación y la modalidad 
curricular, cuando éstas sean de carácter especial . 

Estas c:otaciones serán comunicadas 
al Departamento Prcvincial de Educación 
correspo~diente . 

Artículo 22. - El mismo organismo 
que fija la dotación docente de un establecimiento, 
deberá realizar en ella las adecuaciones qne procedan 
por alguna de las siguientes causales: 

l.
alumnos del plantel . 

Variación en el número de 

2.- Modificaciones 
establec~das por leyes o de=retos . 

c:irriculares 

3.
educación que se imparte . 

Cambios en el tipo de 
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~ .- Situaciones 8speciales de un 

La ~decuac ión de ._,na dotación 
docente 0or l as c a~sal3s ~efialadas en 8sce articulo se 
comunic::irii t.c:,_11,b:J< , a.J. ~;cpa:r:-ta.1:'."-: :1t.o Provine i.al de 
Educación cor~2spon~iente . 

=~ caso cu~ l a adacuaci6n de ia 
dotacién ::ieten~ine red'..,cci.ón del :-:úme!:'o cie p::-ofesores 
de ciete:.cm.i.nacia cc::-nuna, ésta regirá a conto.r del inicio 
del ado escolar s~crLientg, 

~t 1.cu ·~o 2? • - Las dotD.c 3.ones sGrán 
deter::ninadas ~:or l.:. Municipalidad respect:..·.~a r:1ediante 
resolución i~nci~da, ~ ¿ que ~e enviará 8onjuntamente con 
sus an~ecedentes j~stificatorios al Departamento 
Provincial de Educació n cor=espondiente . 

Dentro del plazo de die~ días 
hábiles, el uepartamento Provincial de Educación, en 
ejercicio de sus fac:!ltades de supervisión e inspección 
esta.bl6cidas en. el articulo 16 de la ley ~;º 18.956, 
podrá ooservar la dotación fijada, cuand~ la 
determinación :5e haya ::-ealizado sin !:'espetar la 
relación óptima entre perscnal necesario y número de 
alurn..~cs y cursos, conforme a lo dispuesto en la letra 
b) tel erticulo 5~ del D.F.L. Nº 2, de Edu~ación, de 
1989, en el articulo 8° del decreto Nº 8.1~4, de 1980, 
del Ministerio de Educ3ción, y en las normas del 
presente Esta cuto. Esta observación en ningún caso 
podrá significar un increm9nto en la dotación 
determir.ad& 7)0:C :.a M1.1nicipalidad respectiva . 

Las observaciories deberán ser 
fund.adas y expresarán criterios 'Jenerales y objetivos 
prev.iamer-.te est:2..blecidos en conformidad a lo dispuesto 
en el inciso anterior. Se harán por escrito y 
contendrán una fórmnla altern!:lt::•.ra de d,2terminación de 
la Ó!)tación . 

En sl plazo de siete días, r.ontado 
desde la notificac.:.ón de la observación, la 
Muni~ioalidad podrá aceptarla, ~ ~oncor~ar con el 
Departame~to ?rovinci2l ds Educac~6n en otra 
determinación que respete el c:i:-iterio señala.do en el 
inciso segundo d~ este mismo ~rtículo. En caso 
contrario, teniendo presente los antecedentes, la 
diferencia ~erá resuelta en con junco por la 
Muni:: ipalidad .:cespect:i va y las Subsec .c~tarias de 
Educación y ~esarrollo Regional, que adoptarén la 
decisión por mayoría, dentro del ola~o de siete días . 
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Articulo 24.- Para ingresar a la 
dotació~ de un establecimiento del sector municipal 
será necesario cumplir con los siguientes requisitos: 

1.- Ser ~iudadano . 

2. - Haber cumplido con la ley de 
recl~tamiento y movilización, cuando fuere procedente . 

3. - Tener salud ccmpatible con el 
desempeño del. cargo . 

4.- Cumplir con los requisitos 
señalados en el artículo 1º de esta ley . 

5. - No estar inhabili tacto para el 
ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse 
condenado o procesado por crimen o simple delito . 

No obstante, los extranjeros que 
cumplan con los requisitos de los números 3, 4 y 5 de 
este articulo, podrán ser autorizados por la Secretaria 
Regional Ministerial Educacional correspondiente, para 
ingresar a la dotación de un establecimiento del 
sector . 

Articulo 25. - Los profesionales de 
la educación ingresan a una dotación docente en calidad 
de titulares o en calidad de contratados . 

Son titulares los .profesionales de 
la educación que ingresan a una dotación docente previo 
concurso público de antecedentes . 

Tendrán calidad de contratados 
aquellos que desempeñen labores docentes transitorias, 
experimentales, optativas, especiales o de reemplazo de 
titul ares . 

Articulo 26. - El número de 
contratados de un establecimiento educacional .no podrá 
ser superior al 20% del total de la dotación docente 
del mismo, a menos que en la l ocalidad donde esté 
ubicado el establecimiento no haya suficientes docentes 
que puedan ser integrados en calidad de titulares. 
Esta situación deberá ser acreditada ante el 
correspondiente Departamento Provincial de Educación y 
será certificada por éste. No regirá dicho tope de 20% 
en aquellos establecimientos cuya dotación sea inferior 
a cinco profesores . 
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Artículo 27.- El ingreso a una 
dotación docente en calidad de titular se hará por 
conc~rso público de antecedentes, el que será convocado 
por el Departamento de Administración de la Educación o 
por la Corporación Educacional respectiva. Dichos 
concursos deberán ajustarse a las normas de esta ley y 
su reglamento . 

Artículo 28.- Los concursos a que 
se refiere el articulo anterior, deberán ser 
suficientemente publicitados. Las convocatorias se 
efectuarán dos veces al año y tendrán el carácter de 
nacional, debiendo efectuarse la convocatoria de una de 
ellas en el mes de abril. Asimismo, se podrá convocar 
a concurso cada vez que sea imprescindible llenar la 
vacante producida, y no fuere posible contratar a un 
profesional de la educación en los términos del 
articulo 25 . 

Artículo 29. - En cada comuna se 
establecerán anualmente Comisiones Calificadoras de 
concursos, para cada uno de los siguientes niveles: 

a. - Para los cargos docente 
directivos y de unidades técnico-pedagógicas . 

b.- Para cargos docentes de la 
enseñanza media . 

c. - Para cargos · docentes de la 
enseñanza básica y pre-básica . 

Artículo 30.- Las Comisiones 
Calificadoras de Concursos estarán integradas por: 

a) El Director del Departamento de 
Administración de Educación Municipal o de la 
Corporación Municipal que corresponda o a quien se 
designe en su reemplazo . 

b) Dos directores de 
establecimientos de la comuna y nivel correspondiente a 
la vacante concursable, de los cuales uno será el 
director del establecimiento materia del concurso y el 
otro será elegido por sorteo entre sus pares . 

entre los 
llenar . 

c) Dos docentes elegidos por sorteo 
pares de la especialidad de la vacante a 
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El reglamento de esta ley 
est.ablecerá las normas de constitución y funcionamiento 
de estas Comisiones . 

Actuará . como ministro de fe, sin 
derecho a voto, un funcionario técnico designado por el 
Jefe del Departamento Provincial de Educación que 
corresponda . 

Art ícu.lo 31, - En 2.os concursos 
para vacantes de cargos docente airect.ivos y de 
unidades técnico-·pedagógicas, los postulantes deberán 
cumplir el requisito de tener estudios de 
administración, supervisión, evaluación u orientación 
vocacional. Este requisito no será exigible en 
localidades donde no hayan postulado profesionales de 
la educación con dichos estudios . 

Articulo 32. - Los concursos a los 
cuales convocarán las respectivas Municipalidades serán 
administrados por su Departamento de Administración de 
Educación Municipal o por las Corporaciones 
Educacionales cuando corresponda, organismos que 
pondrán todos los antecedentes a disposición de la 
Comisión Calificadora de concursos . 

Las Comisiones Calificadoras de 
Concursos, previo análisis de los antecedentes 
relacionados con el desempeño profesional, la 
consideración de los años de servicios y el 
perfeccionamiento acumulado, emitirán un informe 
fundado que detalle un puntaje ponderado por cada 
postulante . 

El Alcalde deberá nombrar a quien 
ocupe el primer lugar ponderado en cada concurso . 

Sólo en caso de renuncia 7oluntaria 
de quien ocupe el primer lugar, se podrá no~~rar a los 
siguientes en estricto orden de precedencia . 

Artículo 3 3. - La dirección de los 
Depart.amentos de Administración de Educación Municipal, 
sea cual fuere su denominación, será ejercida por un 
profesor con especialización en administración 
educacional y, en el eve nto de que tal profesional no 
exista en la comuna o no se manifestare interés, podrá 
ser ejercida por otro profesional de la educación . 
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"::. .:_tulares, 
tanCr~~ .:: :::!:"s:1 ... 0 ..... :..:. r:: s~ abil.i.ci::i.d ~::2 ··:: .:... ( ... ~::--:; : ! e E1enos 
que deb&;1 c:~ s.:::.r ,:::: n __ :?Gr ~lgc::ia. -- -::, __ e;:, c:::.u.s a.les de 
expiración ~ a : unciones establacid¿ s :::: ~ e3te Estatuto . 

1:r-ci-:~ ·1 0 ::.- G~1s ·: rc :.:=- 3i J n.ales de 
la educación t2nrtrán de re~hc a ~na r2~u~eració~ básica 
mínima nacio~a l par3 c:ada ~ive l ¿ 31 s ~s~ema educativo, 
en confo rr.~i c::.d ,-:-. .1..as no r::-:as :.•1e .:;.s z.a.D_2:::::a :__:J. ley, a 
las asignaciG~es que ~e iijan ~~ 2st2 Ss tacu~o, y sin 
perjui8io de la s aua s e son~emnlan e~ ~~r2s 1eyes . 

Se ::, nt""T'rir-r:, I_JO!:' 

básica minima naciona l , el prod~c~o 
multiplicar --=:l va le::- mínimo del:; hora 
fije la ley ~or el ~tlmero de horas ;a=a 
sido contrat2do cada J rcfesional . 

:cerr.uneración 
.::-e su:::..tante de 

c r'..);1ológica que 
i.3s cuales haya 

~·rr~t~í~c~u=l~º- ~3~6. - Los ·;_:;-.::-ofesionales de 
la educación se regirán en materia de accidentes en 
actos de servicio y de enfermedades cc.:1.tYaídas en el 
desempeño d e 2.a. : unción, por las r:orma s de la ley 
Nº16.744 . 

Sin perjuicio de le anterior, las 
Municipalidades o Corporaciones Educacio~ales podrán 
afiliar a su personal a l as Cajas de C:::impensación y 
Mutuales de Seguridad . 

Tendrán derecho e:. .L_cencia médica, 
entendida ésta como el d erecho que tienE el profesional 
de la educación de ausentarse o reducir su jornada de 
trab3.jo durante u n determinado lapso, 8:)n el fin de 
atenier al restablecimiento de la salud, en 
cumplimiento de una prescripc i ón profesional 
certificada por un ~édico cirujano, cir~jano dentista o 
matr~na, según ~orresponda, autorizada por el 
competente Servicio de Salud o Institución de Salud 
Previsional, en su caso. Durante s u vigencia el 
profesional ce la educación continuará gozando del 
total de sus remuneraciones . 

podrán 
labo:::-es 

Los nrofesionales d3 :.. a educación 
solicitar ? erDisos para ause~tarse de sus 
por :motivos particulares hasta por seis días 
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8.L c aler1d.s.ri o r 
r2mur.era .:: .1.onE:·s . 

.,.., -__ .. _· . 

goce 
±' ::-nccic:1c1rse 
o ,.:::::ne::;ados 

?ara 
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de 
oor 
po r 

los 
13~2ct0s _. __ e 1;·2 .!.i..?s, ... _ 1:~:::-i.a.Jo .. ~ ·~ ~-1~s t_) .rci:tt:sioi:.:!l.2s de la 
cd uc Ge :L ó f 1 :.:; e r á. ·~-· -~ ~~ ;:: J~" ~-'=•·:J;_-. r~e _.:_ ~1 tE? :e ~:.: pe j_é 1·1 ele 1 as 
acti".7iGacie~ escr.:l~1:::·2r ~~ r .. ~-:is í.~!2SE:S \.le 2ner .:; ~ ... ::c=brero o 
el qt1e rrledi.e ertt.r2 •~; _:_ 1~·~ r j;1~.t:o 

comie nzo del Biguienc~ . ssgun 
dicha _i_ nterrunc .-i.ó11 ::, -:;01::i. r: ;_;.::~r 

c .. ~ .L año ~~ s e e le:. r y e 1 
corresoo~da . Durante 
con v o-.;adcs a :;:-eaLl.zar .. 

actividad2s d2 [)3 1." f. f_;CC .-i .. c•r:2..iT:ie :-1·t o hasto. ::_Jo r ~f! periodo 
máx~m~ d e 3 sema~~ s . 

,:·, ·,:-t íc.:u lo 3 8 . - L os profesionales de 
la educ ación ~od::- j n s~r c ~je~o d e des ~in aciones a otros 
establecimientos 2ducacionales, dependientes d e un 
mismo Departamento de Administración de la Educación o 
de una misma C~rparación Educacional según corresponda, 
a solicitud Guva ~ rar resolucion f undada J e la 
autoridad facultada p ara hacer la designación, previa 
consulta al profesio nal r espectivo y sin que signifique 
menoscabo en su s ituación laboral y profesional . 

El profesional de la e ducación, 
cuyo cónyuge, funcionario público o municipal, sea 
destinac.o a. una l ocalidad distinta de aquella en la 
cual ambos ~rabajan c omo funcionarios del sector 
público o ~unicipal , t endrán preferencia para ser 
contratados e n la nueva localidad, e n condiciones 
tales, q ue no sign:.1:.-:..quen ~r.eno scabo Gn · su situación 
laboral y profesional . 

Art i.cu 1 e 3..2. . - Los p .rc ::: cs i cnales de 
la educación tendrdn d erecho a permutar sus cargos 
siempre que s e desemoefien en empleos de u na misma 
naturaleza y que c uent2n con la a utorizac.ióa de los 
respectivos e;upleadores. L a permuta procederá desde y 
hacia cualquiera comuna del país. En estos casos los 
traslados per~itirán que los profesores conserven sus 
asignaciones d e antigüedad y de perfeccionamiento . 

Artículo 4 O. - Los 
la educación tendrán d erecho a que 
imposic.i.::mes p revisionales sobre la 
remunera-:: iones. Para e stos efectos 
remuneraciones lo e stablecido en el 
Código del Trabajo . 

profesionales de 
se les efectúen 

totalidad de sus 
se entiende por 
articulo 4 0 del 
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Para que los profesionales de la 
educación a quienes se aplique esta norma, mantengan el 
monto líquido de sus remuneraciones, éstas deberán ser 
aumentadas mediante una bonificación que tendrá el 
mismo carácter de las establee idas en las leyes N ºs . 
18 . .:66 y 18.675 y su monto será determinado por el 
Presidente de la República, mediante decreto supremo 
expedido por el Ministerio de Educación y suscrito por 
los Ministros de Hacienda y de Trabajo y Previsión 
Social . 

La base de cálculo de las pensiones 
de los profesionales de la educación a quienes 
beneficie esta norma, que estuvieren acogidos al 
régimen de Previsión de la ex Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, actual Instituto de 
Normalización Previsional, se determinará en la misma 
forma que la establecida para los imponentes que se 
señalan en el artículo 15 de la ley Nº 18.675, sin 
perjuicio de que se considere que han efectuado 
imposiciones sobre la totalidad de sus remuneraciones 
desde el 1° de enero de 1988, para dar cumplimiento a 
lo sstablecido en la letra c) del mencionado artículo 
15 . 

Artículo 41. - Los establecimientos 
educacionales del sector municipal dictarán reglamentos 
internos, los que deberán considerar a lo menos: 

a) 
técnico-pedagógicas, 
Consejo de Profesores; 

b) 
sobre estructura y 
establecimiento , y 

Normas generales de índole 
incluyendo las relativas al 

Normas técnico-administrativas 
funcionamiento general del 

e) Normas de prevención de riesgos, 
de higiene y de seguridad . 

Este Reglamento deberá ser 
ampliamente difundido en la comunidad escolar y se 
actualizará al menos una vez al año. El Reglamento y 
sus modificaciones serán comunicados a la Dirección 
Provincial de Educación . 

Párrafo IV 

DE LAS ASIGNACIONES ESPECIALES DEL PERSONAL DOCENTE 
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:-·r_":~_:: :: ..... C , ~ ·_:; s ... : ::cÍ2sic:-:.a le s d e 
la :~(1 ~ ~-:: é\(:.:.. .... -:· .-: 7 -=:1_ -:~,:..:-~-:::¡~ _ .. __ •~~=- e:_.~.?_.!_ . ·:; :. ¿.i-t:;1 J e las 
s igu i -2n1:23 -:>.s é. .:.':-.a c ·_ :: ,-. 2 3; ,_ ·=-~= ;:2r.:.. ::.:: ,1cia , de 
per iacc ion~m~e n c c, 1 0 t es2mDeh = e n c ondiciones 
difícils s ~i-2 _·2 s::---:) .. E.~=.:..i.i~..:2.d .: .i. r2c~ _:_ .. _ ... r": y t écnic o-
peda cró :: icc. , :-.-.::!e !T: .:: s , .L .=.3 ~-~u. n~c :.;: 2.:':. ~dades codrán 
e stabl~c s .-::- ·: é lc e :,. -· :'.-: c.-: = -~ -.c G oj_c;.::'. , .i:1. (:: :::-2rnent '.) s en l as 
as 1.gn ac J. C; .:2S "',~, o·- ' .~·.- ,c. '= :, a, ::-, _:;_ g :,.¿ :.: .-:. :::~ es e s c e c ia l e s de 
ince~ti~a 9 rc ie ~~ ~na ~ . 

,-::... :::--::. ~.::, ,_ ~·=· .i ·; - _:.i ::.. s i gnación d e 
exper ie1:.c .i. a s e c.::i ::...:.. :::.lLi ¿c::,.:-e } e:. ::-":'mune::::ac ::..ón básica 
mín i r:1 .:'i 112c i0::1ill q '1e <i 2 1:0:cr:1L:e J. a ::. e~, ~, con s i s t i r á e n un 
por::em:.a je 1:ie e~ 1: 2 1 ~-...e .L a .;..:-,cr-? 'T,?.:i. t.e ó , 7ói 9or l os 
pri~ero s do s a ~cs d e s e r vicio do c ente~ 6, 66 % por cada 
dos a. ñas -:1d i c: ::... 0-:12. l es . ..ie:.::i. dam2nt2 ::-;. c r c.-~i t a do s : c on un 
tope y monto ffi i ~i.~o ~ 2 :CO% c 2 ~a ~s mune r3.ci5:1 básica 
mínima nac i~na l ; ara a aue : l os : ro~es i o nale s que 
totalicer: 2'J .5.1--;__cs d.e s ·'3~-. .-ic i c s . 

.:c2g .l2mem: ,J 2 s p ec if icará el 
proced~mienLo p3r a l a ¿cr2dicació~ c e los b i enios . 

El ~iampo c omou tatle para los 
efec::os d e ;;:ierc i bir 2sta .=.signació n, ,::: orresponderá a 
los .s ervicios :;;,restados en :a e ducación 8ública o 
particular . 

Art ic~lo 14.- La a s i gnación de 
perfeccionamiento Ler.d r3 por o b jeto ~ncentiv ar l a 
superación ':.éc :-.ic::, - ?ro ::: s s .ion 3. _L d e l 2duc c.dor y 
consistirá e n -'-H ¡_:: orc e~r'.:.aj e de r.as t a un 40% ::e l a 
remuneración b ts ica :l:ini~a ::a.ciona1 de l pers onal que 
cumpla con &l :c2qui s J. to d e haber ::1::>rc-bado r, ::-ogramas, 
cursos o a ct ividade3 ~ 2 ~e r fecc i Jnamiento a e post
titulo o d e f Os t- grado Gc adéwico, e n e l C2n~ro de 
Perfeccionamien~c ! Experi~entació n e Inves tigaciones 
Pedagógicas, I ns t.i -::.:1 ciones de educac i ón sup e rior que 
gocen d e p lena ¿u t onornia dedic a das ¿ e stos f ines o en 
otras institucicnes ~üblicas o priv ada s que e stén 
debida~ente acred itadas ~nte dicho C2ntro . 

Pa r.:::. ::. o s ,: f2cto s j e c eterminar el 
porce ntaj e d e la a signació ~ d e perfeccionamiento que se 
reconozca a l os profesionales d e l a e ducación, el 
reglamento c ons~cerarj ~sp9c ia: rn2nte su experiencia 
como docentes, e stab l eci~a en c cnfcrmidad a lo señalado 
en el articulo 2n~erior, : as horas d e duració n de cada 
programa , curso o activi dad d.e perf eccionamiento, el 
nivel académico re s~e ct iva ~ el e rado d e r elación con 
la funci ó n ? ro fes~a na l ~~e ~es 2~c efa el ~sne f i ciario de 
la asignación . 
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Bn ~odo c ase, par¿ ~a ~~ ncc sicn de 
esta :z.:1 i. g r.r_c i 6!"' s e r t.: ~·r~c•:: i_s 1. to :~ ·ndis ct? ·~::; c.!) l ~ "1ue los 
C"rS') "" ,,. ro ""'r "',',1:·.-¡ ,... _._,.,...~ ; ·v· ~-.J· ::.~--. .. "" q ,u-e ;..·r-:. ··- ,:, r-•err,, el w . 1, } , t-' '...... c.:... ... .. ... •...,/ ,..,1 _ l.,,.. ... .. - - ,~• .... , ' :::, Q . .; - '- ..-_....... \,,;, 

inci5o anta~ior 2 ~ t én i ~scr! tcs =n 0 1 ~cgi stro s2fialado 
en el inciso fi.Le. l Lir:::l f. ·!'..· .:: .:. t \::.J. ::- J.2 e:: :,s ·::;1 .ley . 

Art i.:.:::11.o 45 . ·- La. ~slanación por 
desempeño e n i::oncl i ::: ~C.:i'"tes d i f f.ci l -::i; , co:-~;:-esponderá ü. lus 
profe.sicnales ci.2 l~ ::!.:iu.caci.5n q ¡__:¡ e ej 2r z ~n sus ::uncíones 
en establecimier.t.:.:.::: üue st:an ~ali:f.:.có.dCE: como de 
desempeño dif íc .i. l por {·czones de \:'.bicación geográfica, 
marginalidad , e xt.::-sma ¡;,Gbx-2~:'i u 0tras ran.;cr..erísticas 
análogas. Esta asign3c~ón podrá alcan za~ r asta un 30% 
calcul ada sobre : .:1 zei:mnar!l c .ión '.0ásica T:J i.:iüi -5. nacio~.:;1 
correspondiente . 

Los ::: z-i terios para d ete:;_,:ünar que 
un establecimiento sea declarado de desempeño J.5.fic-il y 
se dé así origen al pagc de la asignación por de ¡_.,;: ,,:;pe±io 
en estas condiciones a su personal, son las s iguientes~ 

a) J-dslamie1-:t:o geoqráiicc i cl:i. i-:1a 
particulannente adverso, distancia, dificultades de 
movilización y ccmunicaci6n respecto a centros urbanos 
de relevante imporcancia administrativa_~ económica y 
cultural; 

b) Ruralidad efectiva: aquellas 
que obligan al profesor a residir en un medio ambiente 
propiamente ~ural, y 

e) El especial :·.1enoscabo o 
particular condicióa del tipo de- pobla .::ión atendida: 
alumnos y comunidades en situación de extrema pobreza, 
dificultades de acceso o inseguridad en el medio 
urbano, alumnos o corm:nidades bi lingüas o bicul turales . 

El ::.i::eglamento fijará los grados en 
que se :;,rese~ten las condiciones 
particularm2nte dificil v sus 
porcentaj& de la asignación ; 
procedimientos cor~~spondientes . 

rei '::ridas en forma 
equivalencias en 
además de los 

Corresponderá a cada ;Jepartamento 
de Administración Educacional Municipal 2roponer en 
forma priorizad~ confo~,ne a los criterios y 
dispos.icicnes del Rt:igla,r;ento l os establ-:::cimientos que 
darán derecho :-:i percibir la. asignaci.611 por desempeño 
difi~il. El ~.:mr1icipio :.cespecti•,ro p resentará dicha 
propo.;;ic:i.6n ¿ n,1Ja lrnente a la Sscretaria Regional 
!-finisteri.al de r~cucé.•:-: ié:1.. l .:.. cual determinará una v~z 
2.l año .los esta.Dlee;imiGntcs de ri 2!semp6ñ0 dificil y los 
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graéos de dificultad respectivos, conforme al 
procedi:niento que establezca el reglamento, según 
criterios objetivos de calificación, tanto a nivel 
nacional como regional, considerando los antecedentes 
propo:rcionados por las Municipalidades . 

Articulo 4 6. - Las ::lE ignaciones de 
res:¡::onsabilidad directiva y de responsabilidad técnico
pedagógica corresponderán a los profes:.onales de la 
educación que sirvan los cargos superiores, y 
alcanzarán hasta un monto máximo equivalente al 20% y 
10% de la remuneración básica mínima nacional, 
respectivamente . 

Para determinar el :¡::orcentaje, el 
Departamento de Administración de la Educación o la 
Corporación Educacional respectiva tendrá en cuenta la 
matricula y la jerarquía interna de los cargos docente 
directivos y técnico-pedagógicos de la dotación de cada 
establecimiento . 

Articulo 47.- Los profesionales de 
la educación que presten sus sen~i=ios en los 
establecimientos educacionales del sect~r municipal, 
tendrán derecho a conservar los porcer:tajes de las 
asignaciones de experiencia y perfeccionamiento al 
desempeñarse en otra localidad . 

No obstante, las Esignaciones de 
desempeño en condiciones difíciles y de responsabilidad 
dire=tiva o técnico - pedagógica, solamente se mantendrán 
si el nuevo empleo da derecho a percibirlas . 

Párrafo V 

DE LA JORNADA DE TRABAJO 

Artículo 48.- La jornada de 
trabajo de los profesionales de la educ~ción se fijará 
en horas cronológicas de trabajo semanal . 

Esta jornada no podr~ exceder de 44 
horas cronológicas para un mismo empleador . 

Articulo 49.- La jornada semanal 
docente se conformará por horas de docencia de aula y 
horas de actividades curriculares no lectivas . 
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La docencia de aula semanal no 
podrá exceder de 33 horas, excluidos los recreos, en 
los casos en que el docente hubiere sido designado en 
una jornada de 44 horas. El horario restante será 
destinado a actividades curriculares no l ectivas . 

Cuando la jornada contratada fuere 
inferior a 44 horas semanales, el máxi mo d e clases 
quedará determinado por la proporción respectiva . 

'l'ratándose de docen 'c. es que c umplan 
funciones en jornada nocturna, su horario no p odrá 
sobrepasar la medianoche, salvo que se trate de 
docentes que hubieren sido contratados para cumplir 
labores de internado . 

La docencia de aula efectiva que 
realicen los docentes con 30 o más años de servicios, 
se reducirá a petición del interesado a un máximo de 
hasta 24 horas, debiendo asignarse el resto de su 
horario a actividades curriculares no lectivas, lo que 
regirá a partir del año escolar siguiente, o en el año 
respec~ivo si no se produjere menoscabo a la atención 
docente . 

Párrafo VI 

DEBERES Y OBLIGACIONES FUNCIONARIAS DE LOS 

PROFESIONALES DE LA EDUCACION 

Articulo SO.- Para el cumplimiento 
de la evaluación contemplada en el articulo 18 de este 
Estatuto, el reglamento establecerá un sistema de 
calificaciones del personal afecto al presente Título . 

calificaciones, se 
siguientes aspectos 

funcionaria; 

En el referido 
de manera 

sistema 
objetiva, medirán, 

a) Responsabilidad profesional 

b) Perfeccionamiento realizado; 

c) Calidad de desempeño, y 

d) Méritos excepcional es. 

El reglamento estipulará 
composición de las Comisiones Calificadoras, 

-------------- -

de 
los 

y 

la 
la 

) 
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incorporación a ~llas d a representantes d e los 
profesio nales de l ~e s oec c ivo e stablecimiento o 
funcionarios q ue cc r res pciaa , a s i como l a definición de 
la autoridad o c omis ión d a a o elaciones. Del mismo modo 
fijará los p roced i :-dGm:-:Js, ,Ú pl azo, la periodicidad y 
los demás deta lle s ~2c nic os d e l s istema d e 
calificaciones . 

f inal e s d e l a 
calificació n d e c3da ~ ~o f esiona l s e considera r á n c omo 
antecedentes p2ra l a s cancursos püb l icos estip ulados en 
este Titulo. Asimi smo, 3e tendrá n e n cuenta para optar 
a cupos o becas en ac~ividaaes d e perfeccionamiento o 
estudios de post-grado s, para f inanciar proyectos 
individuales de inno~aci 5n y , en general, en todas las 
decisiones que se temer. p ara seleccionar profesionales . 

P....rt í cu l o S 1. - Los p rofesionales de 
la educación q ue se de sempeñan e n el sector municipal 
se regirán por l as n oI111.as d e e ste Estatuto d e l a 
profesión docente, y s u p letoriamente por las del Código 
del Trabajo y sus leyes complementarias . 

El personai al cual se aplica este 
Título no estará afecto a las normas sobre negociación 
colectiva . 

Párrafo VII 

TERMINO DE LA RELACION LABORAL DE LOS PROFESIONALES 

DE LA EDUCACION 

Artíc ulo 52. - Los profesionales de 
la educación que forman p arte de una dotación docente 
del sector municipal I dejarán d e pertenecer a ella, 
solamente, por las siguientes causales: 

a) Por renuncia voluntaria; 

b) Por falta de probidad, conducta 
inmoral o incumplimiento grave de las obligaciones que 
impone su función, establecidas fehacientemente en un 
sumario; 

e) Por término del periodo por el 
cual se efectuó el contrato; 
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1) 'o.r obtención de jub1la,:::ión: 
pensión o renta v~t~llci~ en un régimen previsional, en 
relación al respect.i.·Jo ca:..,: ·• decen t e; 

f} Por c~lificació11 en lista de 
demérito por Joo afias con. e~utivo~ . 

:;i por apl.icaci.ón t~e l. 
de esta ley fuer~ nece~,:i r.:-.io aj us~· ur: 
mediante la s upreción de horas o cargos, 
en primer tér.nlino 1.a :.., co1..re2.?or!d.i. ,0~··i.tes ¿l pe:::·;5onal 
contratado, cismpr 0 que e· lo fuere p~~ihle • 

articulo 12 
la dot. ción 
se afect-arán 

A continuación , y s i su½siatiera la 
necesidad del ajuste de dotación, los pro fes orea 
titulares que no ·pudieren ser reubicados en otros 
establecimient.os de la misma cornuna p(•ur1.r1 
voluntariamente acogerse a jubilación rd. cur.1r,len co11 

los requisitos que exige la ley . 

Si no obstante la ~plicación de los 
incisos prec8dentes se mantuvieJ~a un excedente e,2 la . 
dotación, los profesionales de la e riucación ':!US optsn 
volu~tariam8nte por acc erse a la supre3ión del total 
de las h0ras t.ill •.::! si:!'.:"ven, t.e1 :Irán d9!'.'ec!10 a u:r1a 
indemnización de UT! mes po.r cada año do servicio 
fracción superior a s~is meses, con ~n máximo de once 
meses¡ o a la indemnizaciér. e t odo evc11to que hubieren 
pactado con su emplearjor de acuP~do al articulo 6º de 
la ley 19.010, si esta últ.im~ fue :ce mayor . De hace.e 
uso de este del:"echo y perc ibir 1a indenulización 
indicada, el profesor respe~tivo n0 podrá realiz&r 
actividad docente remun8rada alau n ~ en establecireientos 
del secto r municipal, a nivel ~nclo1al. Con todo, el 
profesiopal de la educació~ que dc&se reincorporarse al 
sector eciucaci G,;.al munic.i.pa..1. 1 pod:r: ;i hacerlo siempre 
que, previamente, restituya ~ la respect i va 
Municipalidad o Corporac.ió:-t el total de la 
indemnización psrcir. i. :.ld , reduc: ida t:-t rd.dades de fomento 
conforme a la-· equ.i vnJ 2nc.:.i~ v i.~ent.e a ia fecha en que 
recibió el paqo, cor. ir,[,,: el intr.:~rós corriente par& 
créditos de dine~c reajust~~les . 

P los :it:ofesluna.l :.:.•b dP J.a educat.'ión 
que terminen u1a rel~ci61 labo~al pur las causales de 
las let ras a) y e) ~0 l8F considerará su experiencia y 
~:1 pr:rfeccicn::1m'.e:11·.o e ;l fObt-8 ri:n~.~s ;_••·.,,sur.so.· pare 
i,'1gresa:r u o-i::r¿¡ dotc1c:.i..ün. iJ r;..:.~.:: xe,.ag:es.. ,:1 la misma . 
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9EL CONT~.TC DE LOS PROFESION.l\.LES DE LA EDUCACION 

EN EL SECTOR P_I\.RTICULAR 

Párrafo I 

NORMJ\.S GENERALES 

Art5.c~llo 53. - Las relaciones 
laborales entre los profesionales de la educación y los 
empl eadores educacionales del sector particular, asi 
como aquellas existentes en los establecimientos cuya 
administración se rige por el decreto ley Nº 3.166, de 
1980, serán de derecho privado, y se regirán por las 
normas del Código del Trabajo y sus disposiciones 
complementarias en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en este Título . 

Párrafo II 

DE LA CELEBRACION DEL CONTRATO Y DE LAS 

MODIFICACIONES LEGALES A ESTE 

Artículo 54.
trabajo de los profesionales de la 
por este Título deberán contener 
siguientes estipulaciones: 

Los contratos de 
educación regidos 
especialmente las 

a) Descripción de las labores 
docentes que se encomiendan; 

b) Determinación de la jornada 
semanal de trabajo, diferenciándose las funciones 
docentes de aula de otras actividades contratadas; 

c) Lugar y horario para la 
prestación de servicios . 

El tiempo que el docente utilice en 
un mismo día para trasladarse de un establecimiento a 
otro en virtud de una misma relación laboral, se 
considerará trabajado para todos los efectos de esta 
ley, y el costo de movilización será de cargo del 
empleador. Ambas circunstancias deberán señalarse 
expresamente, y 
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que 
de 

El contrato a plazo fi j o tendrá una 
duración de un año laboral -docente, pudiendo renovarse 
en conformidad a lo dispuesto en el Código del Traba j'.) . 
El contrato de reemflazo, es aquel en virtud del cual 
un docente presta servicios en un establecimiento par a 
suplir transitor : amente a otro con contrato vige nte que 
no puede desempefiar su f ~nción, cualquier3 que sea la 
causa. Deberá establecerse en él, el nombre del 
docente que se reemp~aza y la causa de su ausencia . 

El contrato de reempla zo durar3 por 
el periodo de ausencia del profesional reemplazado , 
salvo estipulación en contrario . 

Si durante el año laooral docente 
termina el contrato je un profesional de l a educación, 
el empleador tendrá derecho a contratar a otro en forma 
residual hasta el término del mismo . 

Para _os efectos de contratar a un 
profesional de la educación para una activ idad 
extraordinaria o especial que por su naturaleza ~enga 
una duración inferior al año escolar, el .-~ ontrato 
deberá estipular una fecha de inicio y una de término. 
Los profesionales así contratados no podrtn desempeñar 
actividades regulares con cargo a dicho contrato . 

Asimismo, si durante el año l aboral 
docente termina el :::ontrato de un profesional cL'3 J.a 
educación, el empleador tendrá derecho .a contra°t: G.--C a 
otro por el resto del mismo . 

Art.í.culo 55. - I.Ja jor:i.ada s ernc.nal 
de trabajo de quienes ejerza~ actividades docente s, no 
podrá exceder de 44 horas cronológicas para u n mismo 
empleador. La doc~ncia de aula semanal de e stcs 
profesionales de la educación no podrá e:::ceder de 33 
horas cronológicas, excluidos los recreos. El horario 
restante será destinado a labores curriculares no 
lectivas. Cuando la jornada de trabajo contratada 
fuere inferior a 44 horas semanales, e l máximo de 
clases quedará determinado por la proporción 
respectiva . 

La hora docente de aula tendrá una 
duración máxima de 45 minutos . 
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Tratándose d e docenr.es que cumplan 
funciones en jornada nocturna su horario no podrá 
sobrepasar la medianoche, salvo que se t rate de 
aquellos que hubieren sido contratados para cumpl ir 
labores de internado . 

Las disposiciones de este artic'.llo 
se aplicarán solamente a los c ontratos ciocen~es 
celebrados entre profesionales de l a educación y 
establecimientos educacionales ~articulare s 
subvencionados . 

El ?ersonal docente hará uso de su 
feriado legal de ac~erdo e:. las normas e stablecidas en 
el artículo 37 de la presente ley . 

Artículo 56. - Los establecimientos 
educacionales particulares dictarán reglamentos 
internos, los que deberán considerar a lo menos: 

a) 
técnico-pedagógicas, 
Consejo de Profesores; 

b) 
sobre estructura y 
establecimiento, y 

Normas generales de i ndo le 
incluyendo las relativas 31 

'!'1ormas técnico-administra t .:.. ·.ra s 
funcionamiento general del 

c) Normas de prevención de riesgos, 
de higiene y de seguridad . 

Este reglamento será puesto en 
conocimiento de la Dirección Provincial de Educación, 
de la Dirección del Trabajo y de la resoecr. i7a 
Secretaría Regional Ministerial de Salud, en un plazo 
no mayor a sesenta dias. Asimismo, deberá comunicarse 
a los profesionales de la educación del 
establecimiento, de conformidad a los artículo s 152 y 
153 del Código del Trabajo . 

Artículo 57.- Todo contrate vigente 
al mes de die ie:;nbre se entenderá :;irorrogado fOr los 
meses de enero y febrero o por el período q..1e medie 
entre dicho mes y el día anterior al inicio del año 
escolar siguiente, siempre que el profesional de la 
educación tenga más de seis meses continuos de 
servicios para el mismo empleador . 

Artículo 58. - El valor de la hora 
pactado en los contratos no podrá ser inferior al valor 
hora mínimo nacional vigente fijado por ley . 
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Artículo 59. - Los profesionales de 
la educación del sector particular subvencionado 
gozarán de la asignación establecida en el art i culo 45 
de esta ley, si el establecimiento en el cual trabajan 
es calificado como de desempeño difici l conforme a lo 
señalado en el mismo articulo . 

Para estos efectos, dichos 
establecimientos d eberán pos tu.l ar ante el 
correspondiente Departarnen'co Provinc i al de Cduc a c i6,1 , 
el cual efectuará la proposición a que se :r·ef i ere ol 
inciso cuarto del a r tí culo ~5 de esta ley . 

La 
financiamiento de la 
correspondiente . 

aprobación 
asignación 

Párrafo III 

dará derecho a l 
en la proporción 

DE LA TERMINACION DEL CONTRATO 

Articulo 60.- Si el empleador 
pusiere término al contrato de trabajo de un profesor 
por cualquiera de las causales señaladas en el articulo 
3° de la ley Nº 19.010, deberá pagarle además de la 
indemn~zación por años de servicios a que se refiere el 
articu.:..o 5 º de esa misma ley, otra adicional 
equiva.:.ente al total de las remuneraciones que habría 
tenido derecho a percibir si dicho contrato hubiese 
durado hasta el término del afio laboral e n curs o . 

Esta indemnización adicional s erá 
imcompatible con el dere cho establecido en e l a rticulo 
74 del Código del Trabajo . 

El empleador podrá poner t é rmino al 
contrato por la causal señalada en el inciso primero, 
sin incurrir en la obligación precedente, siempre que 
la terminación de los servicios se haga efectiva el dia 
anterior al primero del mes en que se inician las 
clases en el año escolar siguiente y el aviso de tal 
desahucio haya sido otorgado con no menos de sesenta 
dias de anticipación a esta misma fecha. De no ser 
asi, tal desahucio no producirá efecto alguno y el 
contrato continuará vigente . 

Párrafo IV 
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DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 61. - Los· profesionales de 
la educación del sector particular tendrán derecho a 
negociar colectivamente conforme a las normas del 
sector privado . 

Si un sostenedor remunera a todos 
los profesionales de la educación bajo contrato de 
plazo indefinido, a .1.o r,12nos, según las nsignac i ones 
establecidas en el Párrafo IV del Título III de esta 
ley, las partes podránr de común acuerdo, e xclu j_r al 
establecimiento del mecanismo de negociación colectiva . 

TITULO FINAL 

Artículo 62.- Derógase la ley Nº 
18.602 . 

Artículo 63.- Esta ley regirá 
desde su publicación en el Diario Oficial, salvo en el 
caso de las normas respecto de las cuales se señala una 
fecha especial de vigencia . 

En todo caso, las normas que 
establecen la renta básica mínima nacional, su valor, y 
las asignaciones de experiencia, de desempeño en 
condiciones difíciles y de responsabilidad directiva y 
técnico-pedagógica, contenidas en los articulbs 35, 43, 
45, 46 y Sº transitorior respectivamente, r egirñn a 
partir desde el 1° de marzo de 1991 . 

ARTICTJLOS TRAL~SITORIOS . 

Artículo 1 º. - Dentro del plazo de 
90 dias contado desde la publicación de esta ley, los 
responsables del sector municipal deberán fijar las 
dotaciones correspondientes, de acuerdo a lo señalado 
en el articulo 21 de esta ley. Se considerara como 
dotación inicial la existente al 31 de marzo de 1990 . 

Los profesionales de la educación 
que tengan contrato indefinido serán asignados a la 
dotación en calidad de titular. Los restantes se 
integrarán en calidad de contratados en la dotación del 
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mismo establecimiento o serán integrados a la dotación 
de otro establecimiento de la comuna . 

En el mismo plazo señalado, los 
responsables del sector municipal deberá~ _lamar a 
concurso público para llenar en calidad de titular los 
cargos vacantes de las respectivas dotaciones de los 
establee imientos de la comuna, en conformidad a lo 
dispuesto en los articulas 27 y siguientes de e sta ley . 

L~s Comisiones Calific ador□~, a que 
se refieren los c1.:.cti.cul0s 23 y siguientes, 2-J.a1¡1ar5. n .J. 

concurso para proveer los cargos directivo-dcc2nte~ que 
actualmente estén si2ndo desempefiados por profe sionales 
de la educación que no cumplieren, al menos, c on alguno 
de los siguientes requisitos: 

1.- Haber accedido al cargo por 
medio de concurso . 

2.- Haber accedido al c argo en 
virtud de nombramiento derivado de su encasillamiento 
en la carrera docente, conforme al DL. Nº 2327 de 1978 . 

3.- Contar con, al menos, cinco 
años de función docente directiva . 

4.- Tener aprobado un curso de 
especialización o de perfeccionamiento docente 
vinculado al desempeño de J.a función directiva docente, 
obtenido en cursos impartidos por el Ministerio de 
Educación, Universidades o Instit~tos Profesionales . 

La Comisi<'.Sn .;:-espec1:iva, dentro de 
los treinta dia.s sig:licn.tes a. la fecha de p-;.,bJ..i cac i ón 
de esta ley, dictara una resolución f undada, 
determinando los c:<1.rgos CJ. GG s erán c oncn:r.r; ¿1. do f3 y e l 
nombre de sus det.r.:~i1·~i:1<l C):!.." ::-.:: .:;. J:"::;;·i:a ::cs,:).l11c .i 6 t; ci r::?}:,.c:: :::- f.i s er 
notificada perso.1almente: a. cada afectado, e l. c t1a J. pcdrá 
reclamar de ella, por escr.i to y ante el lüc.:i1c1e que 
corresponda, dentro do los diez dias hábiles siguientes 
al de su respectiva notificación. El Alcalde deberá 
resolver dentro de igual plazo, contado desde la fecha 
de presentación del reclamo, y de no resolverse éste 
dentro del plazo indicado, se tendrá por aceptado . 

Determinados los cargos a ser 
llamados a concurso conforme al procedimiento anterior, 
los profesionales de la educación que los sirvan 
cesarán en el cargo directivo-docente al término del 
respectivo año laboral docente, conservando titularidad 
en la Planta como docentes de aula y manteniendo su 
remuneración, salvo las asignaciones propias al 
desempeño de la función directivo-docente . 
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Artículo 2º.- La aplicación de 
esta ley a los profesionales de la educación que sean 
incorporados a una dotación docente, no importará 
término de la relación 1·aboral para ningún efecto, 
incluidas las indemnizaciones :¡::or años de servicio a 
que pudieren tener derecho con pos~erioridad a la 
vigencia de esta ley . 

Las eventuales indemrlizaciones 
solamente podrán ser percibidas al momento del cese 
efectivo de servicios, cu~~do é sce se jubiere producido 
por alguna causal similar a las establecidas en el 
artículo 3 º de la ley Nº 19. 010. En tal caso, la 
indemnización re3pectiva se determinará computando sólo 
el tiempo servid.o en la administración municipal hasta 
la fecha de entrada en vigencia de este estatuto y las 
remuneraciones que estuviere percibiendo el profesional 
de la educación a la fecha de cese . 

Artículo 3 º. - La entrada en 
vigencia de esta l ey no implicará disminución de las 
remuneraciones de los profesionales de la educación del 
sector municipal que, actualmente, -sean superiores a 
las que se fijen en conformidad al presente Estatuto . 

la educación 
superiores, el 
actualmente se 
normas: 

En el caso de los profesionales de 
ce e s te sector con remuneraciones 
total de la que cada uno percibe 
ade cuará conforme a las siguientes 

a) En primer lugar se imputará ~na 
cantidad a lo que corresponda por remuneración básica 
mínima nacional . 

b) Lo que reste se imputará a lo 
que corresponda por el pago de las asignaciones de 
experiencia, de ferfeccionamiento y de responsabilidad 
docente directiva o técnico-pedagógica . 

c) Si aplicado lo señalado en las 
letras anteriores, permaneciere una diferencia, ésta se 
seguirá pagando corno una remuneración adicional pero su 
monto se irá sustituyendo confor□e se vayan aplicando 
las normas de gradualidad establecidas en los artículos 
4 3, 4 4, 6 º y 7 º transitorios por medi::> de las cuales 
aumentarán los monto s de las asignaciones de 
experiencia y d~ perfeccionamiento de la Carrera 
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Docente, desde la entrada en vigencia, de esta ley 
hasta la olena vigencia de dichas asignaciones . 

El reajuste da los valores mínimos 
de 2us horas cronológicas establecidos en el articulado 
transitorio de la presente ley, implicará reajuste de 
la diferencia señalada en el inciso anterior, el cual 
se aplicará sobre el monto que dicha diferencia tenga a 
la fecha del respectivo reajuste . 

Artículo 4 º. - Las remuneraciones y 
beneficios establecidos por esta ley para los 
profesionales de la educación, deberán alcanzar el 
total de sus valores correspondientes dentro de los 
cinco años siguientes a la entrada en vigencia de esta 
ley, y de acuerdo a las normas de gradualidad 
establecidas en los artículos siguientes . 

Articulo 5º.- El valor mínimo de la 
hora cronológica para los profesionales de la educación 
p::::-e-básica, básica y especial, será de $ 1.900 
mensuales . 

El valor mínimo de la hora 
cronológica para los profesionales de la educación 
media científico-humanista y técnico-profesional, será 
de$ 2.000 mensuales . 

El valor minimo de la hora 
cronológica para los profesionales de la educación de 
adultos se determinará de acuerdo al nivel en que 
desempeñen sus labores docentes . 

Los valores mínimos de las horas 
cronológicas establecidos en los incisos primero y 
segundo de este artículo se reajustarán cada ve~ y en 
el mismo porcentaje en que se reajuste el valor de la 
USE conforme al artículo 9º del DFL N~ 2 de Educación 
de 1989 . 

Los valores anteriores tendrán 
vigencia inmediata . 

En las localidades donde la 
subvención estatal a la educación se incremente por 
concepto de zona conforme a lo establecido en el 
artículo 10º del DFL Nº 2 de Educac.ión de 1989, la 
remuneración básica mínima nacional se complementará 
con una cantidad adicional, que se pagará con cargo a 
dicho incremento, y en un porcentaje equivalente al de 
est:e mismo . 
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Este corr.plemento 
impli=ará aumento de la remuneración 
nacional ni de ninguna asignación que 
profesionales de la educación . 
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adicional no 
básica mínima 

perciban los 

La aplicación de los dos incisos 
precedentes en ningún caso significará mayor gasto para 
el sostenedor por sobre la cantidad global que le 
corresponde percibir por concepto de incremento de la 
subvención estatal por zona, en el año de qlle se trate: 
ni en ningún caso dará derecho a imputar dicho p :1 g:i ü 

la subvención complementaria transitoria establecida en 
los artículos 13, 14 y 15 transitorios de esta ley . 

Para adecuarse a lo establecido e n 
el inciso octavo de este articulo, los sostenedore :3 
ajustarán las remuneraciones determinadas en el i nciso 
sexto en un plazo que vencerá el 31 de die iembre d e 
1993 . 

Articulo 6º.- La asignación de 
experiencia establecida en el artículo 43 de esta ley 
para los profesionales de la educación del sector 
municipal, se aplicará y pagará con base en los bienios 
de servicio docente que se acrediten conforme al inciso 
final de este artículo y de acuerdo a la siguiente 
escala gradual: 

1.- Durante 1991: 50% del monto que 
correspondería por cada bienio debidamente acreditado . 

2.- Durante 1992: 80% del monto que 
correspondería por cada bienio debidamente acreditado . 

,.:;.- D~runte J. 993: 9 0 ~~ c1~~1 ;~~CJj:1·~:c; .-.~~.:~:~ 

correspondería por cadQ bienio debidume~te ec:: ~a~~~ ~~ -

integramente 
ley . 

4 . - ·¡:.A par.. .. ·ti::: de 19 9 4; ~.;1,:-1 iiJ:Jii.cr1rá 
lo dispuesto en el artículo 4 2 c: e E,sta 

Dentro de los 9 meses siguientes a 
la dictación de esta ley, los profesionales de la 
educación de una dotación acreditarán ante el 
Departamento de Administración de la Educación o la 
Corporación Educacional correspondiente, por medio de 
certificados fidedignos emanados de las Municipalidad9s 
respectivas o del Ministerio de Educación, los aflos de 
servicios docentes servidos en la educación 
municipalizada o en la educación fiscal en el período 
anterior al traspaso de los establecimientos. Para el 
caso del reconocimiento de los afias de servicios 

---------
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docentes desempeñados en la educación particular, se 
exigirán los siguientes requisitos: 

a) Que el establecimiento 
educacional donde el interesado prestó servicios 
docentes tenga el reconocimiento oficial del Estado, o 
lo haya tenido al momento en que se prestaron los 
servicios . 

b) Que el interesado presente el 
contrato celebrado con el respectivo establecimiento, y 
acredite el pago de las cotizaciones previsionales por 
el tiempo que solicita que se le reconozca corno 
servido, mediante certificado otorgado por la 
institución previsional que corresponda . 

El reconocimiento de bienios se 
realizará por resolución municipal fundada la que será 
remitida al Ministerio de Educación . . 

Articulo 7º.- La asignación de 
perfeccionamiento establecida en el articulo 44 se 
aplicará en la forma que determina la presente ley, a 
partir de los años 1993 y 1994, en los cuales la 
asignación de perfeccionamiento a que se tenga derecho 
alcanzará a un máximo de un 20% del monto 
correspondiente a la remuneración básica minima 
nacional. A partir de 1995, el monto de la asignación 
alcanzará hasta un máximo de un 40% de dicha 
remuneración básica mínima nacional para quienes 
cumplan con los requisitos correspondientes . 

Durante los años 1991 y 1992 se 
reconocerá a los profesionales de la educación 
municipal un bono anual de $ 10.000.- de cargo fiscal, 
que será destinado exclusivamente al pago de cursos y 
actividades de perfeccionamiento conforme al 
procedimiento que se establezca por decreto supremo del 
Ministerio de Educación . 

Artículo 8 º. - La asignación por 
desempeño en condiciones difíciles, establecida en el 
artículo 45 de la presente ley, se otorgará de acuerdo 
a la siguiente tabla de gradualidad: 

1.- Durante los años 1991 y 1992: 
hasta un 25% del monto total señalado en el articulo 45 
de esta ley; 

, 2. - Durante el año 19 9 3: hasta un 
50% del monto total señalado en el articulo 45 de esta 
ley; 
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3.-Durante sl afio 1994: hasta un 
75 % ae dicho monto, y 

4.- A partir del año 1995: hasta un 
100% de d icho monto, segün ·- la disponibilidad del fondo 
destinado al pago de esta asignación . 

P..rtículo 9º.- Da asignación de 
responsabilidad directiva y técnico-pedagógica 
establecida en el articulo 46, se cancelará a partir de 
1991, calc~lándose sobre la remuneración básica mínim~ 
nacional , en la forma y condiciones s8ñaladas en dicho 
artículo 

Artículo 1 O. - En e l caso de los 
profesionales de la educación pre-básica, las 
disposiciones del Título III y del artículo 58 del 
Titulo IV de esta ley, sólo se aplicarán a aqué llos que 
se desempeñen en niveles de dicha educación que puedan 
dar origen a subvención del Estado conforme a la 
legislación respectiva . 

· Artículo 11. - Durante los años 
1991 y 1992 se reconocerá a los profesionales de la 
educación particular subvencionada, un bono anual de$ 
10.000 de cargo fiscal, que será destinado 
exclusivamente al pago de cursos y actividades de 
perfeccionamiento conforme al procedimiento que se 
establezca por Decreto Supremo del Ministerio de 
Edu:::ación . 

Articulo 12.- No obstante lo 
estipulado en el artículo 40 de esta ley, a los 
profesionales de la educación que se acogieron a la 
opción establecida en el artículo 4 º del decreto con 
fuerza de ley Nº 1-3063, de 1980, de Interior, 
sus~ituido por el artículo 15 de la ley Nº 18.196 y que 
por efecto de lo establecido en el inciso tercero del 
artículo 2º transitorio de la mencionada ley Nº 18.196, 
tienen como remuneración imponible la que disfrutaban 
al momento del traspaso, la mayor imponibilidad que 
represente para ello la aplicación de este articulo, se 
les efectuará gradualmente con la siguiente escala: 

A partir desde el 1 º de marzo de 
199 1 , las imposiciones se efectuarán sobre las mismas 
remuneraciones imponibles vigentes al 28 de febrero de 
199 1. 
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A part i r desde el 
1992, se aplicará la siguiente escala 
de quienes tenían 2 6 o más años 
imposiciones al_º de marzo de 1991: 

106.-

1 º de marzo de 
gradual respecto 
de servicios o 

1.- lº de marzo de 1992: 25% de la 
diferencia entre las remuneraciones efectivas y las 
imponibles al 28 de febrero de 1991; 

2.- 1° de marzo de 1993: 50% de la 
diferencia, entre las remuneraciones efectivas y las 
imponibles al 28 de febrero de 1991; 

3.- 1° de marzo de 1994: 75% de la 
diferencia, e nt.:::-e J.'az; .~:-cr:mneraciones efectivas y las 
imponibles al 28 de febrero de 1991; y 

· 4.- l ~ d e ~arzo d~ 1995: 100% .de la 
diferencia, entre las remunerac i ones efectivas y las 
imponibles al 28 de febrero de 1991 . 

A los profesionales de la educación 
a quienes se aplica esta norma y que tEnían menos de 26 
años de servicio al 1° de marzo d~ 1991, se les 
continuará efectuando las imposiciones sobre las mismas 
remuneraciones imponibles vigentes al 28 de febrero de 
1991. No obstante, a medida que vayan cumpliendo 27 o 
más años de servicios o imposiciones se les aplicará la 
misma escala global aquí señalada, hasta completar un 
100% de imposiciones sobre las remuneraciones 
efectivas, en un lapso de cuatro años a partir desde el 
1º de marzo siguiente a la fecha en que hayan cumplido 
dicho número de años de servicios o imposiciones . 

En todo caso, los profesionales de 
la educación a que se refiere el inciso primero de este 
artículo, y que a la fecha de entrada en vigencia, 
cumplan con todos los requisitos para jubilar 
establecidos en el Decreto Ley Nº 2.448 i de 1979 , en el 
Decreto con Fuerza de Ley Nº 338, de 1~60, y en la Le y 
Nº 18.834, de 1990 ; y que ~e acojan a j~bilación dentro 
de un plazo de 120 di.as co:.;:tados desde esa fecha, s,:: 
les considerará, para los efectos del cálculo de su 
jubilación, que han efectuado imposiciones sobre la 
totalidad de sus remuneraciones efectivas a partir 
desde el lº de enero de 1988 . 

Articulo 13.- Créas3 un Fondo de 
Recursos Complementarios con la finalidad de financiar 
el mayor gasto fiscal que represente 1~ aplicación de 
la Remuneración Básica Mínima Nacional y de las cuatro 
asignaciones establecidas en el párrafo IV del Titulo 
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III del presente Estatuto. 
siguientes características: 

Este Fondo tendrá las 

a) Una duración transitoria de 
cinco años contados desde el 1° de enero de 1991; 

b) Será 
Ministerio de Educación, y 

administrado por el 

e) Su monto se 
anualmente 
Público . 

en la Ley de Presupuestos 
determinará 
del Sector 

Ji:ct.~_c;·;.1~::o 14. - Con cargo al Fondo 
del articulo· precedenti, y para la finalidad que ~n el 
mismo se señ2.lc1, Sé1 pagará · una subvención 
complementaria transitciria a todo~ los establecimientos 
~ducacionales subvencionados por el DFL N~ 2, de 
Educación, de 1989 . 

alumno de 
cada año, 
medio de 
Educación 

El valor unitario mensual por 
esta subvención se fijará el 1° de marzo de 
en Unidades de Subvención Educacional, por 

un decreto conjunto de los Ministerios de 
y de Hacienda . 

Art5.culo 15. - En los 
establecimientos particulares, tanto en el caso de los 
de educación gratuita como en el caso de los de 
financiamiento compartido, la subvención complementaria 
transitoria se transferirá directamente a cada 
sostenedor, y éstos la percibirán _ por el mismo 
procedimiento mediante el cual reciben la subvención 
por escolaridad, señalado en el articulo 12 del DFL Nº 
2 de Educación, de 1989, y junto con ella . 

,;...r~:íctüo 16. - Excepcionalmente y 
hasta el 29 de febrero de 1995, en los establecimientos 
educacionales del sector @~~icipal a que se refiere el 
Titulo III de esta .J.ey, lo que correspondiere po:::.
aplicación de lo dispuesto en el articulo 14 
transitorio, será considerado como un monto total por 
la Administración del Fondo de Recursos 
Complementarios. Dicha administración procederá a 
asignar tales recursos a los sostenedores municipales, 
de acuerdo a las necesidades que tengan para financiar 
el mayor costo que represente para ellos el pago de la 
Remuneración Básica Mínima Nacional y de las cuatro 
asignaciones consagradas en el Párrafo IV del Título 
III. 
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~ara ~l s stableci~~G~to da escas 
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entra las rt.;T:!..l rn~ ::--c ,::.:....,;,,¡:es ¡_-:._ __,_¡_ pe:rson:i.l Je .1.d c.. .)tac.:.én 
correspo~'1d.iErnte ~ i :n~s •:Íl?i .~.ov-ismb!:"e da 19 9 O, 
incrs~en~ades ~n ~n 11y ~:I! y el monto q~e zasulte de 
la apllcac!jn del~ Re~unerna~ó~ B!sica ~! inima Ndcional 
y de las ~uatrc asignacionea aludi~as, ~orrespocdientas 
a dicho ?ereon~! . 

El Ministerio d e fduca~l6n ~ por 
resolución fundaaa dispondrá la aeign~ci¿~ de i as 
recursos a que !:::€: refiere el inci so iL1t-e:.:i:J::: pa::::-2. c.:id& 
Municipalidad. Si la asignac .i.6n l.nrr;il.:..c~ un .incremente 
superior .:ü porc,3n-caje (.":'.Ue :cepreee.1.c;;:; .ia sub•J::mciórL 
comple:-r,em:a!:'iú e;:";-::.~bie.::1.da. en ,,ü c1.:ct:.;.;~ll0 .:.-~ 
transitorio, respecto a la subvern:.·ió:-~ por .::.lumno qutzi ~ ~ 
fija en al articulo S" del D.F'.L. Nº ? 1 de 1989, da 
Educación, deberán iadicarse en un convfv.io qul: ::>~ 

celebrará entre •~ste ?Hnisteri::> y s l MunicitJio 
respec~ivo , las medidas que ~ste adoptará p:irt:. .1justD.¡: 
sus asignaciones y gastos a lo establecido en el 
EstatutG dentrc del plazo de entrada en vigencia de i.as 
norm~s de qraáualidcd de éste. Las reso l uci0 neo 
ministeriales que se dicten al detsrminar l.:is 
asignaciones, harán referencia a dicho con11enio • 

· Los excedentes que puedan resul ::a:r 
serán distribtídos en proporción .::1 la subven=i6n <;iUe 
reciban los municipios cuyo porcentaje de aporte 
complementario fuera inferior al pro:nedio na=icnal de 
incremente • 

Una vaz que ~aa recibida por las 
Municipalidades la asic;nación a q-..10 se r efiere este 
artículo, éstas podrán reclamar de la cantidad que se 
les asigna, dantro de un plazo de diez dias, ante una 
Comisión comouest.:1 oor los Subsecretarios de Educación 
y de Desarroi::..o Regional y el Al::alde r espect.::.~ro, y la 
determinación c~finitiva se adoptará ?ºr mayoría de 
votes 7 será inapelable . 

Articnlo : 7. ~ f:on ca:.:go al Fondo de 
Recur~os Compl~mentarioo pcdr5n efectuarsa las 
transferencias par3. pagar ::.a asign3.ción por c:esempeño 
dificil de los articules 45 y s• ~ransitorio. el Bono 
de _?erieccionamümto del ir.ciso Eegnndo del ::irtí.culo 7,. 
transitorio y del articalc 11 tr~~ei~orio. y la 
bonificación compensatoria 3;:;tablecí.da 1-:·n el articulo 
40 de 1~ cresente lev. Estas transferencias se harán 
conforme - a i.:::; -dispuesto en les articules 
precedent2mente cit::.dcn, 

J 
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Articulo J.8. - A contar del 1 º de 
marzo de 1996, los recursos del Fondo del artículo 13 
transitorio de la presente ley incrementarán, en la 
proporción que corresponda, los valores de la Unidad de 
Subvención Educacional señalados en el artículo 8º del 
D.F.L. Nº 2 de Educación, de 1989. Dichos valores se 
determinarán por decreto conjunto de los Ministerios de 
Educación y Hacienda . 

Artículo¡~.- Las Corporaciones de 
Derecho Privado que administran establecimientos 
educacionales conforme a lo establecido en el DFL 1-
3063, de 1980, del Ministerio del Interior, financiarán 
el mayor gasto que le signifique la aplicación de las 
normas del Titulo III de esta ley, a su dotación de 
profesionales de la educación, con los recursos 
provenientes del Fondo de Recursos Complementarios que 
se crea en el artículo 13 transitorio. En ningun caso 
estae Corporaciones podrán imputar a este Fondo otros 
gastos que se d9riven de la aplicación del mencionado 
Título III, el cual como ahí se establece sólo podrá 
ser destinado _ a financiar la aplicación de la 
remuneración básica mínima y de las otras asignaciones 
establecidas en los artículos 43 a 46 de este Estatuto. 
Igualmente la forma de aplicación de las normas 
mencionadas deberá realizarce tanto en su gradualidad 
como- en su financiamineto según lo establecido en los 
artículos transitor ios Sº al 11º, 14 y 16 al 18 
precedentes . 

Estas Corporaciones, para los 
éfectos de c~ntraer empréstitos u obligaciones 
financieras, requerirán contar con la aprobación previa 
d~l Dire ctor io de la Corporación, del Consejo de 
Desarrollo Comunal y del Alcalde respectivo . 

Art.ícul.9_-2..Q_. - El mayor gasto 
fiscal que represente la aplicación de esta ley para el 
afio 1991, que asciende a$ 8.981.000.000, se financiará 
con cargo al 5.te m 50-01-03-25-33 - 001 de la partida 
presupuestaria Tesoro Público de la Ley de 
Presupuestos. Pera los años 1992 y siguientes, el 
financiamiento de esta ley será consultado en la Ley de 
PrSllsug,uestos del Sector Público del año respectivo . 

República dictará 
Art.tculo 2_1.
el Reglawento 

El Presidente de la 
de la presente ley, 
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dentro del plazo de 150 días siguientes a la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial. tt 

Acordado en sesiones de fecha 5, 

12, 13 y 18 de Junio de 1991, con asistencia de los HH . 

Senadores señora Feliú (Otero) y señores Cantuarias, 

Larre (Presidente), Pacheco y Palza y de los Diputados 

señores Bornbal, Muñoz Barra, Ortiz, Rodríguez Cataldo y 

Valenzuela . 

de 1991 . 

. ""' -¡.--., . 

Sala de la Comisión, a 19 de Junio 
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